
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DE VALLEDUPAR 
 

En  ESTADO No_________ de fecha 
_________________ se notifica a  las  partes 

el presente auto, conforme al Art.. 295 del 
C.G.P. 
 
 

LUIS ENRIQUE ASPRILLA CÓRDOBA  
Secretario 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Cesar, septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020)   

 
 
Proceso: INVESTIGACIÓN e IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  
Radicación No. 20 001 31 10 001 2019-00044 00   
Demandante: NÉSTOR DE JESÚS DÁVILA PAEZ quien actúa por intermedio de 
su representante legal señora MARÍA VICTORIA PAEZ EPIEYU 
Demandados: NÉSTOR ENRIQUE DÁVILA AGUILAR y HEREDEROS 
INDETERMINADOS de NÉSTOR ENRIQUE DÁVILA MEJIA.  
 
 
Atendiendo que a la fecha el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses Dirección Regional Nororiental en la ciudad de Bucaramanga y la Fiscalía 

22 Seccional de Chiriguaná, Cesar no han cumplido con la orden impartida en auto 

anterior donde se les solicitó información indispensable para continuar con el trámite 

de la prueba de ADN, se hace necesario REQUERIRLAS a efecto de que cumplan 

y remitan la información exigida.  

 

Lo anterior debido a que su gestión es necesaria para avanzar en la realización de 

la prueba de ADN entre las partes.  

 

 
NOTIFÍ QUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 

 
 

 
 
 
 

 
 

C.D.N. 
Oficio: 682-683 
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